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Leyes obligarán en la Península, o

i
idyjeutes; 

Canarias y territorios de Africa suje-

la LA_isiación peninsular, a los veinte días de su
ooa lgación, 

si en ellas no se dispusiere otra cosa.

9 
entiende hecha la promulgación el día en que
al  aserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

AgiCiii0 2° — La ignorancia de las leyes no excusa
g5 Cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lasieyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ees BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
(ecuador de la provincia, por ctiyo conducto se pasa-

galo s e litores de los mencionados periódicos.

(R100 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 27 DE OCTUBRE DE 1948

PRECIOS 1315SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. • 	 . 21
Seis meses. . 	  36
Un año 	  66

	

suelto del año corriente
	

050 pts.

	

Id. del id. anterior. 	 100 »
de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. J'Al.; cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suplec

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los periCr

diços, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garantictsz

el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre. . , . 18
Seis meses . . 	  30

	

Un año 	  54
Venta de número

	

Id. de 	 id.

	

Id. de 	 id. 	 id.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

9Iü10 NACIONAL DEL TRIGO

?ATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.189
lela Provincial de Beneficencia
hcoado por esta Junta Provincial

Itreneicencia, expediente de in-
titlitaci5n de bienes pertenecientes
Ildundación .Don Melchor Malo
kina. que fue instituida en Luce-
Ilderuega a cuantas Personas tu -

in conocimiento de la existencia
l'alguno de estos bienes o de
4r tn quiera datos o antecedentes
st oucli2ran facilitar las averigua'
teten gle a tal propósito se rea-
lzan ye' esta Corporación, se sir-
411 comunicarlo sin pérdida de
ell)oen stis oficinas de Secretari,tile 

en a calle Alfonso XIII número
3(emigil o Gobierno Civil)

Córdoba 7 de octubre de 1948. -
i'orlaJunta Provincial de Beneficen-
t9: El Secretario-Administredor,
411 1 gibl - V.° B.°: El Gober-
mor C ivil Presidente.
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Núm. 4.246

ta de Ganado Mular

do recibido esta Jefatura
Ja de MULOS peocedentes
ladón, para venta entre los
'es de esta provincia, todos
que interesen su adquisi-
tlen personarse en la Jefa-
incial de este Servicio, ca-
vi, número dos, donde le
Hilados los datos y precios
ino.
)a a veinte de octubre de
Cientos cuarenta y ocho. -
.ovincial, Pablo , Cerezo.

'..R10 DE AGRICULTURA

DE LA

VINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.190
rov incial de Beneficencia
10 Por esta Junte Provincial

IERNO CIVIL

de Beneficencia, expediente de in-
vestigación de bienes pertenecientes
a la Fundadión ' Luis Fernández Ar-
jona., que fui instituida en Lucena,
se ruega a cuantas personas tuele-
ran conocimiento de la existencia de
alguno de estos bienes o de cuales-
quiera datos o antecedentes que
pudierán facilitar las averiguaciones
que a tal propó si to se realizan por
esta Corporación, se sirvan, comu-
nicarlo sin pérdida de tiempo en sus
oficinas de Secretaría, SliJS en la ca-
lle Alfonso XIII número 18 (antiguo
Gobierno Civil).

Córdoba 25 de septiembre de
1948.- Por la Junta Provinciel de Be-
neficencia: El Secreiario-Adminise
tracios, Firma ilegible. -V.' B.°: El
Gobernador Civil Presidente.

Núm. 4,192
Junta Provincial de Beneficencia

Incoado por esta Junta Provincial
de Beneficencia, expediente • de in:
vestigeción de bienes pertenecientes
a la Fundación • Juan Hurtado Arme-
llón» que fue instituida en Lucena,
se ruega a cuantas personas tuvie

-ran conocimiento de la existencia de
algunos de estos bienes o de cuales-
quiera datos o antecedentes que pu-
dieren facilitar las averiguaciones
que a tal propósito se realizan por
esta Corporación, se sirvan comu-
nicarlo sin pérdida de tiempo en sus
oficinas de Secretaría, sitas en la ca-
lle Alfonso XIII número 18 (antiguo
Gobierno Civil)

Córdoba 16 de septiembre de
1948. Por la Junta Provincial de Be-
neficencia: El Secretario-Administ ra

-dor Firma ilegible.- V.° B.°: El Go-
bernador Civil Presidente.

Diputación Provincial
de Córdoba

secretaria 	 Negociado de 'Fomento

Núm. 4.220
ANUNCIO

La Comisión Gestora de es-ta Ex-

celentísima Diputación, en 11 del co-
rriente mes, acordó aprobar un pro-
yecto de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 1 al 8 del
-camino vecinal DE CASTRO DEL
RIO A CAÑETE DE LAS TORRES
POR EL CAMINO VIEJO, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL
QUINIENTAS CINCUENTA Y SIE-
TE PESETAS CON VEINTE CEN-
TIMOS, (176,557'20 pesetas), y que
su ejecución se,contrate en subasta
pública, con arreglo a los preceptos
reglamentarios vigentes.

que se hace saber en cumpli-
miento de lo Pievenido en el artícu-
lo 26 del Reglamento para la contra-
tación de Obras y Servicios e cargo
de las Entidades Municipales de 2
de Julio de 1924, de -a p licación a las
Diputaciones por el Decreto de 8 de
septiembre de 1932, para que, en el
término de 5 días hábiles, contados
a partir del siguiente al en *qne apa-
rezca este anuncio, puedan formular-
se las reclamaciones que se consi-
deren oportunas; advirtiéndose que

eranscurrido el plazo indicado, no
se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Cóedoba 15-de octubre de 1948.
-El Presieiente, Enrique Salinas.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Num. 4.091

Concesión de Aguas Públicas
Habienellese ,formulade en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente

N O T .A
NOMBRE DEL PETICIONARIO.—

Don José Vargas Luna.
NOMBRE DEL REPRESENTAN-

TE EN SEVILLA.—Don Luis Bonilla
Páez, con domicilio en la calle Teo-
dosio, número treinta y nueve.

CORRIENTE DE DONDE SE DE-
RIVA EL AGUA.—Rio Guadalquivir.

CANTIDAD DE AGUA- QUE SE

SOLICITA.—Ciento -ochenta litros
Pol. segundo.

OBJETO DEL APROVECHAMIEN-
TO.—Riegos.

TERMINO MUNICIPAL DONDE/
RADICAN LAS OBRAS.—Hoena-
chuelos, (Córdoba).

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICA LA TOMA.—H,orna chue-
los, (Córdoba).

De conformidad con , lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres de siete de Enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
Marzo de mi novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante estè plazo, y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-:
ticionario presentar en las oficie
nas• de esta Dirección Adjunta, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor Segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan Al mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él., Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto Ley antes citado, se
verificará ael-a.s doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al ato todos los peticionarios

. y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se -
rá suscrita por los mismos.

Sevilla diez y seis de octubre de
mil novecientos cuarenta y °eh:0.—
El Ingeniero Director Adjunto, A.
Rodríguez Díaz:

e
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BOLETIN OFICIAL

lutos Municipal% del Censo Metal
PALMA' DEL . RIO

Núm. 4.247

Don Juan Antonio Lorente Pellicer,

Juez Comarcal de ' juridicción pro-

rrogada a esta ciudad .y como tal

Presidente de la Junta municipal
del Censo Electoral de la .misma.

Certifico: Que la junta municipal
del Censo Electoral de mi Presiden-

cia, en sesión celebrada en el día de

la fecha, cumpliendo lo preceptuado

en el artículo 12 del Decreto de 30

de septiembre próximo pasado, ha
designado para las elecciones muni-
cipales convocadas, los locales para
Colegios Electorales que a conti-
nuación se relacionan:

DISTRITO PRIMERO

Sección 1. a -Casa deelosé Palma
(Bar Cordobés, puerta del Llano) .

Sección 2 '- Convento de San

Francisco, sin cultos.
Sección 3.° - Almacen de Carmo-

na, sito en Avenida de La Campana,

sin número.
Sección 4. a.- Cochera del Llano,

sito en Llano de San Francisco.
Sección 5.* - Oficina Sindicato

Naranjas, sito en calle Queioo de
Llano.

Sección 6.° - Coliseo España, sito

en Llano de San Francisco.

DISTRITO SEGUNDO

Sección 1. 11 -Sindicato, sito en ca-
lle de Los Mártires número 26 du-

plicado.
Sección 2. a —Matadero Industrial,

sito en cene Plata.
Sección 3.*- Ermita de Santa Ana,

Sin cultos, entrada por la calle.Ecija.
Sección 4 •* - Ermita de Santa Ana,

sin cultos, por la entracl, principal.

DISTRITO TERCERO

Sección 1.° - Ermita Coronada,
sin cultos, sito en calle Coronada
número doce.

Sección 2 • a -Cochera de don sal-
domero García Machuca, sito
cene José Antonio número 52. •

Sección 3 a - Academia de Música,-
.sita en Plaza Comandante Balurones.

Sección 4.*- Frente de Juventu-
des, sito pu Plaza Cortiandante Ba-
turones.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr Gobernador Civil de
esta provincia, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma,
cumpliendo lo acordado, libro la
presente ea Palma del Rio a once de
octubre de 1948. - jio..n A. Lorente.
-El Secretario, Firma ilegible.

LA GRANJUELA

Neri-1,4.250

Don Antonio Murillo Jurado, Secre-
tario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de Granjuela
(Córdoba).
Doy fe: Que los locales designa-

dos por esta Junta,. donde han de
constituirse los Colegios Electorales
deleste término municipal, en los que
se verificará la elección del tercio de
Concejales de este Municipio, con-
vocada per Decreto de 30 de sep-
tiembre pasado, son los siguientes:

DISTRITO UNICO

Sección única. -Grupos Escola-
res.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia, a los efectos de pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL
de la misma, de conformidad con lo
que dispone el artículo 12 de dicho
Decreto, expido la presente que vi-
sa el setior Presidente en Granjuela

a 13 de octubre de 1948.- Antonio
Murillo. - V.° 13.° El Presidente,
A. Rodríguez Jurado.

Ayuntamientos
GUADALCAZAR

Núrri. 4.201

Don Fernando López Pérez, Alcal-
de Accidental en Funciones del
!Ayuntamiento de esta villa de
Guadalcazar (Córdoba).
Hago saber: Que la 'Corporación

municipal de mi presidencia, en se-
sión celebrada el día 21 del actual
acordó utilizar durane el próxino
ejercicio de 1949, los siguientes re-
cursos municipales para nutrir el
Presupuesto Ordinario dé ingresos
que se forme para el indicado ejer
cicio:

1.0 Contribuciones Especiales a
que se refiere el apartado b) del
artículo 6.° de 25 de enero de 1946.

2. c1 El rendimiento de las exac-
ciones siguientes:

.a.5 Tasa de administración por
los documentos-que expidan . o de
que entienda la administración mu-
nidipal. 	 .

b) Concesión! de. placas, paten-
les que impongan o autoricenrio las
ordenanzas municipales.

c) • Inspección y reconocimiento
sanitario de reses, carnes, pescado,
leche y otros mantenimientos desti-
nados al abaste público.

ch) Licencia para construcción.
y obras en terrenos sitos en pobla-
dos o con.y.guos a vias municipales
del término.
. d) Licencia . de apertura de esta-

_ blecimientos.
o Derechos o tasa por los

aprovechamientos especiales que a
continuación se *mencionan:

a) Desagüe de"-ctinalones en la
vía pública.

b) Ocupación de la vía pública
por escombros.

c) Eritrada de carruajes en edi-
ficios particulares.

ch) Tribunas, tordos, marquesi-
nas, balcones, Ventanas etc; voladi-
zas sobre la vía pública., que sobre-
salgan de , )a línea de fachada.

d): Puestos, barracas y casetas'
de venta en la vía pública.

ér Licencia para industrias ca-
llejeras y ambulantes.
f) Rodaje o arrastre de vehículos

por la v(a pública.
g)' Licencia del tránsito de ani-

males por las vías municipales del
término.

4.° Los arbitrios e impuestos que
a continuación se relacionan:

a) Arbitrio con «fines no fiscales
sobre consumiciones en bares y ta-
bernas.

b) Arbitrios sobre incremento
de valor de los terrenos.

c) . Los conceptos de la Contri-
bución de Usos y Consumos, cedidos
a los Ayuntamientos.

ch) El impuesta sobre vino y la

sidra, creado por la Ley de 31 ?
Diciembre de 1942.

d) Arbitrio sobre el consumo de
carnes frescas y saladas, pescalis,:y

mariscos finos, volatería er'-etiza.
menor.

5..(1 Los recargos. sobre tributos
al Estado que se relacionan.:

a) Recargo sobre la Contribu-
ción' Industrial y de•Comercio.

b) Participación en el fondo de
Corporaciones' locales en forma de
compensación que corresponda con
arreglo al articulo 69 del ya citado

ecreto.
° Multas por infracción de or-

denanzas.
Y en cumplimiento de lo qué. pre-

viene el artículo 269 del referido
decreto Ordenador de las Haciendas
Locales, se anuricia al público este
acuerdo con el fin de que durante
el plazo de quince días, puedan for-
mularse cimba el mismo, las recla-
maciones que se estimen pertinen-
tes en derecho.

Guadalcázar a 22 de octubre de
1948.---E1 Alcalde, Fernando López.

VILLAVICIOSA

Ntlin1. 4.198

Don Antonio Moreno Carretero.
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villaviciosa de Cór-
doba.
Hago , saber: Que, aprobado p()e

la COrporaeión municipal de mi
Presidencia, en sesión celebrada el
día 10 del mes actual, el Presupues-
to municipal Ordinario, que ha de
regir la vida económica de este
Ayuntamiento para el próximo ejer-
cicio de 1949, se hallará expuesto
al público, con los dcicumentos de
su justificación. en la Secretare
municipal, por término ; de quince
días hábiles, contados a partir de la
publicación del presente edicto .en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, día siguiente,. a fin de que pue-
da Ser el mismo examinado por
cuantos en el mismo tengan interés.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento, para
ante el « Ilustrísim o señor Delegado
de Hacienda de la provincia, las • re-
clamaciones, que se estimen opor-
tunas, por 'quien tenga personali-
dad para interponerlas, de acuerdo
con - el articulo 228 del Decreto Or-
denador de las Haciendas Leicales y
por los motivos, que el artículo 229

del citado Decreto establece.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento y efectos ante-

dichos.
Dado en estas Casas - Consistoria-

les de Villaviciosa de Córdoba a20
de octubre de 1948;--E1 Alcalde,
Antonio Moreno

_
CABRA

Núm. 4.213

El Alcalde •de esta ciudad,
Hago saber: Que aprobado por la

_Comisión municipal Gestora en se-
sión celebrada ayer, un Proyecto de
crédito suplementario. al Presupues-
to extraordinario vigente para cons-
truir un grupo de 12 viviendas ultra-
baratas para obreros 'en los terrenos
del barrio de la Villa de esta ciudad,
formado por la Comisión de liaeien---
da dé-este Ayuntamiento, a tenor de
lo preceptuado -en el apartado e
del artículo 247 del Decreto de 25
de Enero d 1946 sobre Ordenación
de las Haciendas Locales, queda
expuesto al público el expediente
incoado al efecto por el plazo de 15
días, que 'determina el artículo 236

sddeuera'clittaehnateals°nirdiresennlea?acinittnieediOannefisri;tin

",do;ler;3.01unlaoticilri.•

meils mpar e. n t e para gener
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ra 
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 a 23 de ft,,_tubee de 1948.—Firma i
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Francisco Aranda.

Núm. 4.214

El Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: Que aprob

carácter definitivo por la
municipal Gestora, eh s
traordinaria celebrada ayei
supuesto Extraordinario
nado para coristruir un
seis viviendas ultrabara1
obreros en los terrenos (
de la Villa de esta eiudael,
al otro grupo de doce ya
das de igual tipo. queda ex
público en la Secretaría
Ayuntamiento el expedientt
y el Presupuesto de refere
el plazo de quince días hál
fija el artículo 243 del Di
25 de enero de 1946. para
rante el mismo. puedan int
cuantas reclamaciones u
ciones estimen pertinentes
•sonas y entidades que en
artículo 228 del citado Den
las causas relacionadas en
culos 229 y 241 de la misn

sieión, las que habrán de
sentadas ante la Delegació
ciendet de esta provincia
dueto de esta Corporación

Lo que hago, público p
del presente para genera
miento y efectos.

Cabra (Córdoba.) , a 22
bre de 1948.—Firma ilegi
'mandado de SS,': Ei Ofici

en funciones de Secretar
cisco Aranda..

BENAMEll

Núm. 4.202

Don Manuel Velasco Gabel

de del Ayuntamiento de(
Hago saber: Que codee

las Listas Cobratorias del

1:alción Rústica, de este ten
nicipal, que han de regir en

mo ejercicio de 1949,

puestas al público en la!
Municipal, por el plazo reg

rio de ocho días y horas h,

oficina, con el fin de que k

buyentes comprendidos en
mas puedan examinarl as y

las reclamaciones que a su
convengan.

Lo que se hace público
neral conocimiento.

tenameif 11 de octubre di

.Manuel Velasco,

Núm. 4.203

Don Manuel Velasco Cabello, Mal'

dHeagdoelsaAbyeurn:tamQiueentocodnef:sta villd.
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para el próximo ejercicio de 
1949,
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	; 	 que se consideren opo-r-oca
tunos.

	

Lo 	 58 hace públieo para gene-

slconocimiento.
52namejf 11 de octubre de 1948. -

mole( Velasco.

que

triar.

¡me

ladet
[le lt

)und.

un importe de veinte y un mil- cua-
trocientas pesetas, (21.400 pesetas),
háciendose público que dicho expe-
diente se encuentra de manifiesto en
la Secretaría Municipal, por el plazo
de quince días hábiles, para de
acuerdo con lo ordenado, oir recta-
ciones,

Priego de Córdoba 23 de Septiem-
bre de 1948.- M. Mendoza.

IZNAJAR
Núm. 4.241

O er.

taro,

industrial y de Comercio para el
próximo ejercicio de 1949, queda
expuesta al p úblico en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el plazo
de quince días, para oir reclamacio-
nes.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Fuente la Lancha a 16 de octubre
de 1948. - Eulogio Plaza.

EL VISO

Núm. 4.228

El A t calde-Presidente del Ayünta-
• miento de El Viso, hace saber:

Que aprobada en principio una
transferencia de crédito de unos a
otros capítulos del vigente presu-
puesto de gastos, queda el expe-
diente que se ha formado al efecto
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para oir reclamacio-
nes.

Ldeque se hace público para gene-
ral conocimiento en cumplimiento
a lo dispuesto en el Decreto de 25
de enero de 1946.

El Viso a 22 de octubre de 1948. -
El Alcaide, José Moreno.

FUENTE TOJAR
Nú m.  4.229

El Alcalde de Fuente Tójar, hace
saber:
Que recibido el Apéndice de Altas

y Bajas de la Riqueza Rústica de es-
te término municipal, para el próxi-
mo ejercicio de 1949, de la Adminis-
tración de Propiedades y Contribu-
ción Territorial de la provincia, que-
da expuesto al público por espacio
de ocho días, junto con las listas co-
bratorias, para que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes y
aducir las reclamaciones pertinentes
a su derecho,

Lo-que se hace público para gene-
fletan' conocimiento.

Fuente Tójar 9 de octubre de
1948. - El Alcalde, Rafael Cano.

expediente que al efecto se tramita,
q uedando este ex p uesto al público
por término de quince días, a contar
desde el siguiente en el que aparez-
ca el p resente edicto Inserto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
durante cuyo plazo se admitirán ante
esta Comisión Gestora, cuantas/A-
servaciones o reclamaciones foemu-
len contra el mismo los interesados
legítimos.

Lo que se 'hace p úblico por medio
del presente para general cenoci-
miento.

Rute 23 de Octubre de 1948.- El
Alcalde, Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Nm. 4.252

El Alcalde de Puente Genil, hace
saber:
Que confecciono el Padrón de

la Riqueza Rústica, para el año de
1949, se pone en conocimiento de
los señores Contribuyentes, que di-
cho documento, queda expuesto al
público en la Secreiaría de este
Ayuntamiento (Oficina de Pegisteos
Fiscales) por &plazo de 10 días,
para que puedan ser examinados y
p roduciT las 7eclarnaciones p ertinen-
tes en su caso.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento,

Puente Genil 20 de octubre de
1948..u- El Alcalde, José M. Morales
Melgar.

El Alcalde de la villa de len/ijar, ha-
ce saber:
Que confeccionado el Padrón y

listas cobratorias de la Matrícula in-
dustrial de esta villa, para el próxi-
mo ejercicio de 1949, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría
del Ayuntamiento por término de
quince días, a partTr de la inserción
en el BOLEFIN OFICIAL con el fin
de que durante referido p lazo puedan
los interesados formular las reclama-
ciones que estimen oportunas.•

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Iznáiar a 10 de octubre de 1948. -
F. Delgado.
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OORDOBA
Núm. 4.215

ANUNCIO

lo Comisión Municipal Perma-
de mi presidencia, en sesión
a de ayer, se ha adoptado el
to de incluir en el Registro de-
s e Inmuebles de edificación
58, los que se detallan al pié
escote.
se anuncia para conocimiento
5 interesa d os, a los efectos

los en el artículo 12 del Regla-
para la aplicación de la Ley

de Mayo de 1945.
doba 21 de octubre de 1948. -
alde, Rafael Salinas.

ión. - Propietarios.
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LLANUEVA DEL DUQUE

N ú m 4.223
El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que habiéndose acordado por el

Ayuntamiento de mi p residencia, los
oportunos s u p lementos de crédito
psra al 	 ri,enwer al pago inaplazable de
Mencione s que afectan a los capítu-
105 -1. 0 , 6.°, 8.° y 11.°, con cargo al
iiiperávit resultante y sin aplicación
Id ¡limo pre su p uesto, quedan de
2eir' est o a I p úblico en la Secreta-ria de este Ayu ntamiento, Por esPa-cio de

l5 días hábiles, los oportunos
tendientes para. que puedan ser
%indos y forimularse las recta-
'iliones oportunas.
Villanueva del Duque a 21 de oc-121is d

e 1948. - El Alcalde, Firma
4114.

Núm. 4.253

El Alcalde de Puente Gen i l, hace
sabe:

Que confeccionado el Padrón de
Id Riqueza U r bana, de este término
Municipal, se pone en conocimiento
de los señores Contribuyentes, que
dicho documento, se encuentra ex-
puesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento (Oficina de
Registros Fiscales), durante el plazo.-
de o0o días, para que por los mis-
mos g e puedan producir las recla-
maciones p ertinentes en su casó por
errores aritméticos o. de copia.

Lo que se pone en conocimiento
de .los interesados para los efectos
consiguientes. 	 .

Peente Genil a 20 de octubre de
1948 -EI Alcalde, José María Mora-
les Melgar.

OBEJO

Núm.  4.242

El Alcalde de la villa de Obejo (Cór-
tiobe), hace saber:
Que confeccionada la Matrícula In-

dustrial de Comercio y profesiones
que ha de surtir efectos cobratorios
en el próximo ejercicio, se expone
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, durante cuyo plazo puede
ser examinada y aducirse las recla-
maciones que eetimen pertinentes
los contribuyentes y vecinos en ge-
neral.

Lo que se publica para ¡tener a!
conocimiento.

Obejo a 23 de octubre de 1948. -
R. Redondo.

PEDRO ABAD

Núm. 4.24S

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento Naciot:al de esta villa, hace
saber:
Que confeecionsda la Matrícula de

la Contribución Industrial y de Co-
mercio de este término municipal pa-
ra el ejercicio de 1949, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para que durante
el plazo de quince días, puedan for-
mularse contra la Misma las recla-
maciones que estimen pertinentes,
los contribuyentes interesados en la
misma.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pedro Abad 15 de octubre de 1948.
- El Alcalde, Alfonso Rojas.

Núm. 4.229 bis

El Alcalde de Fuente Tójar, hace
saEer:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la Riqueza Urbana de
este termino municipal, para el pró
ximo ejercicio de 1949, quedan ex-
puestas al público por espacio de
ocho días, para que puedan ser exa-
minadas por los contribuyentes y
presentar las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fuente Tójar 9 de octubre de
1948.- El Alcalde, Rafael Cano.

PRIEGO DE CORDOBA
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FUENTE LA LANCHA

Núm. 4.227
Alcalde Presidente del Ayunta-

mient o de Fuente la Lancha
(Córd oba)

 hace saber:
Que confec cionada la matrícula I
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N/1'1m 4.245

El Alcalde de Rute, hace saber:
Que por la Comisión Gestora en

sesión celebrada el día dos del ac-
tual', fué aprobado en principio la
transferencia de Crédito por importe
de veintinueve mil cuatrocientas no-
venta y una pesetas con cincuenta y
dos céntimos, a que se contrae el

Núm. 4.240

El Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de la muy noble y
muy ilustre ciudad de Priego de
Córdoba, hace saber:
Que el Excmo. Ayuntamiento Ple-

no, en sesión celebrada el día 22 de
los corrientes, aprobó, en principio,
un expediente de suplementos de-
crédito, por transferencias dentro del
presupuesto ordinario en vigor, por

HORNACHUELOS
Nä ni'. 4.048

Don Antonio Moya Hidalgo, juez de
Paz de esta villa de Hornachuelos:
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETÍN OFI-
CIAL de esta p rovincia, se cita a Ra-
fael Rodríguez Fuentes, que dijo te-
ner su domicilio en Córboba, calle
Gutiérrez de los Píos, número 16, no
habiendo- resultado cierto, y otro co-
nocido por Antoeri, que dijo vivir en
Puerta Nueva, en Córdoba, hoy en
ignorado paradero; para que el día
30 del actual y hora de las doce y
media, comparezcan en la Audiencia
de este juzgado, Plaza_de Calvo So-
talo, n g mero 1, de esta villa, para
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BOLETIN OFICIAL

asistir corno denunciados al juicio
verbal de faltas, que se sigue contra
103 mismos por infracción a la Ley
de Caza en la fince Cascabel, de es-
te término municipal, el día 29 de
Agosto pasado, con el apercibi-
miento de que si no comparecen, se
les irrogará el perjuicio a que haya
lugar en derecho, cuyo juicio se si-
gue por denuncia de la Guardia Ci-
vil del Destacamento de Mezqueti-
llas.

Dado en Hornachuelos a 16 de
Octubre de 1948. - El Juez de Pez,
A. Moya. - P. S. M., El Secretario,
Carmen Zamora.

CABRA

Núm. 4.049 -

El Juez de Instrucción de Cabra y su
partido.
Por virtud del presente, a las auto-

ridades y agentes de la Policía Judi-
cial, ruega y encarga, la busca y
rescate de: Una burra de 8 anos, tor-
da clara, alzada mediana, con caspa
en casco mano derecha; una rucha
de 15 meses, rucia oscura, alzada
mediana; y un rucho ,de 4 meses,

rucio oscuro, markr y frente mas
claras, sustraídos en la noche del 7
al 8 del actual, de este término a An-
tonio Villaloro Pedrajas, y que caso
de ser, habidos semovientes y auto-

res sustracción o poseedores ilegí-
timos, sean puestos a disposición de
este Negado en la causa 126 de es-
te año sobre hurto.

Cabra (Córdoba) a 14 de Octubre
de 1948. - Firma ilegible.- El Se-
cretario Pelle José Amo.

Núm. 4.on
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que se
tramita en este Juzgado ton el núme-
ro 562 del corriente año, sobre pas-
toreo de doce caballerías_, contra el
que dijo ser y llamarse Pedro Molero
Palomino y dueño del ganado Fran-
cisco Jiménez, en la actualidad,de ig-
norado paradero y domicilio, tia re-
caldo sentencia con fecha quince del
actual cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al inculpado Pedro Moler°
Palomino, como autor responsable
de una falta de pastoreo, a la pena
de 15 pesetas de multa y las costas
del procedimiento, siendo responsa-
ble subsidiario por-aplicación del ar-
ticulo 22 del Código Penal, el dueño
del ganado Francisco Jiménez, líbre-
se testimonio de esta sentencia al
Excelentísimo señor Gobernador Ci-
vil de la provincia, para su inserción
eh el BOLETIN OFICIAL de- la mis-
ma y para que sirva de notificación
a los denunciados de ignorado pa-
radero,.así como por exhorto al Juz-
gado Municipal de Lucena, para su
notificación al perjudicado.- Así por
esta mi sentencia definitivamente juz-
gando, lo pronuncio mando y fir-
mo. - Rafael Blanco.- Rubricado.

Fui publicada en el día de su fe-
cha.

Y para que sirva de notificación a
los ,condenados que se expresan,
formalizo la presente en Cabra a 16
de Octubre de 1948. - El Secretario,
P. H., A. Molina.

CORDOBA

Núm. 4.053

Don Vicente Merino Muro, Licencia-
do en Derecho, Juez Comarcal
excedente y Secretario del Juzgado
Municipal número uno de esta ca-
pital.
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 803 de 1946, por lesiones, con
fecha 10 de Maeo de 1947, ha recaí-
do sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Juan Cervilla Arrastio y José
Silveria Caballero, a la pena de diez
días de arresto menor a cada uno,
reprensión privada y abono de las
costas de este procedimiento de por
mitad por haberse lesionado mutua-
mente, y por encontrarse el primero
en ignorado paradero notifíquesele
la presente por medio del correspon-
diente edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia. Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, Mando y
firmo. - M. Camacho Melendo.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Juan Cervilla Arrastio,
actualmente en ignorado paradero,
e inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia de Córdoba, expi•-

do el presente con el V.° B.' . del se-
ñor Juez Municipal en Córdoba a 13
de Octubre de 1948 V. Merino. -
V.' B.°: El Juez Municipal, Virgilio
de Castro Galán.

Núm. 4.057
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal
excedente y Secretario del Juzgado
Municipal número uno de esta ca-
pital.
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 683 de 1946, por estafa, con
fecha 10 de Mayo de 1947, ha recai-
do sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo: - Que debo condenar y con-
deno a Francisco García Moret, a la
pena de diez días de arresto menor,
en la Prisión Provincial de esta capi-
tal, indemnización a don Luis Buen-
día Simón, en la cantidad de dos'-
cientas veinte pesetas, en -que fui
estafado por diez días de hospedaje
y pago de las costas de este proce-
dimiento, y por encontrarse el mis-

mo en ignorado paradero, notiff-
quesele_la presente por medio del
corres pondiente edicto en los BO-
LETINES OFICIALES de ISarcelona,
Valencia y esta capital. Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo. -M. Camacho Melendo.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al inculpado Francisco Gar-
cía Moret, actualmente en ignorado
paradero, e insercion en el ROLE-
TIN OFICIAL de esta provincia Cór-
doba, expido e! presente con el
V.° 13.° del Sr. Juez Municipal en
Córdoba a 13 de Octubre de 1948.—
V. Merino. - V.° 5.°: El Juez Muni-
cipal, Virgilio de Castro Galán.

Núm. 4.058

Don Virgilio de Castro Galán, Juez
Municipal del número uno de esta
capital.
Hago saber: Por el presente, se

requiere a todos los Agentes de la
Autoridad y Policía Judicial, proce-
dan a la busca, captura e ingreso en
arresto por término de treinta días,
del condenad() en el expediente nú-
mero 93 de 1947, por hurto, contra
Macla Muñoz Ortega, de 17 años
de edad, natural de Córdoba, pro-
vincia de idem, hija deEvaristo y de
Araceli, de eratado soltera, profesión
sus labores; y cuyo último domicilio
fué en esta capital, y actualmente en
ignorado paradero. Asimismo se le
dé vista de la tasación de costas re-
caída en dicho expediente y que
asciende a veintiocho pesetas con
cincuenta y cinco céntimos.

Y pera su inserción en el BOLE-
T1N OFICIAL de esta provincia, ex-
pido el presente en Córdoba a 14 de
Octubre de 1948. - Virg.lio de Cas-
tro Galán. - El Secretario V. Merino.

Núm. 4.118
Joaquín y José Ruiz Repiso, domi-

ciliados últimamente en Córdoba,
procesados por robo en la causa
núm. 113, de 1948, comparecerán en
término de diez días, ante el Juzgado
de Instrucción número 2 de Córdoba;
apercibidos en caso contrario de ser
declarados rebeldes.

Córdoba 18 de Octubre de 1948.
- El Secretario, Firma ilegible. -
V.° B.': El Juez de instrucción, Ven-
tura Arias.

Núm. 4.076

Cédula de cita

En virtud de providencia dictada.
por el Sr. Juez Co marcal de eye
ciudad, en diligencias de j uicio Ver,
bal de faltas número 238eie 1947, eit
el día de hoy, se cita p or la presente
a la denunciada Francisca Mu lle] ce.
bello, que dijo ser natural y vecina de
Herrera (Sevilla) con domicilio enea.
He La Huerta, para que 

comparezca

ante Sala Audiendia de este juzgado,
sita en la calle Calvo Sotelo, número

7, dentro de los diez días hábiles e»
guíenles al en que aparezca inseri8
la presente en el BOLETIN OFICIAL
de las provincias de Sevilla y 

Co'.
doba, a fin de prestar declaración
sobre el hecho de viajar sin billete
el día veinte y dos de Abril del pase.
do año, previniéndole que de nocoe
parecer le parará el pirjuicio a que
haya lugar: en derecho.

Dado en Aguilar de la Frontera a
14 de Octubre de 1948.-El Secreta.
rio, Antonio Ramírez.

Núm. 4.077
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia Judicial proce.
dan a la busca y detención &loen&
do 'Antonio Romero Moruno, de U
años de edad, de estado soltero, ve-
cino q ue fui de Aguilar dz la Fronte.

ro, natural de Agilitar cuyo aclual

paradero se ignora, para Que cuna'

pla quince días de arresto que le re
sultan impuestos en juicio de fallas
número 348 de 1947 por lesiona;
poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el ROLE.
T1N OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Aguilar de la
Frontera a 15 de Octubre de 1948,-
El Juez -Comarcal, Firma ilegible.-
El Secretario, 'Antonio Penerez.

Núm. 4.128
Don Peslro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedaff -a la bus.

ca y rescate de una caballería que
después se reseñara, propiedad de
la Excma. Señora dona Angcla
Sáinz de la Cuesta, que desaoareci6
de la finca la Higueruela, de este lif'

mino, en la madrugad a del día 29a 1

30 de septiembre último, la q ue an

caso de ser habida sera puesta a
disposición juntamente con SUS PO"

seedores ilegítimos si no acreditan
su legal adquisición, pues asi loto.
go acordado en el sumario que con
el número 220 del corriente año, 

i

fruyo por hurto.

ns.

Reseño

Mulo, capón de trece afio, 
147

de alzada castaño oscuro, raz
a Es'

P 
ah ola , hierro La Mundial V-

6 en

paletilla izquierda y número treirlia
en tabla izquierda cuello, 

b0C1Ciar0.

con lunar en menudi llo pie izquierdo

Dado en Aguilar de la Fronlerea

13 ee octubre de 1948.-P. 
befilia'

.--CORD°W‘

no. El Secretario, Man

IMP. PROVINCIAL

Uel Pueda,

,

Núm. 4.079

Joaquin y José Ruiz Repiso, domi-
ciliados últimamente en Córdoba,
procedados por robo en la causa
núm. 84, de 1948, comparecerán en
término de diez días ante el Juzgado
de Instruceión número 2 de Córdoba;
apercibidos en caso contrario de ser
declarados rebeldes.

Córdoba 14 de Octubre de 1948.
- El Secretario, Firma ilegible. -
V.° 13.°: El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4 075

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez Comarcal de esta
ciudad, en diligencias de juicio de fal-
tas que se siguen con el número 691
de 1948, por hurto de dos faros de
carro, un sello de caucho a . nombre
do don Jaime Reine, un buje trasero
de bicicleta, un piñón para la misma,
y cuatro bugías de paso 22 marca
Champión, el dío catorce de-Septiem-
bre pasado de una maleta, del ca-
mión CO. 6.107, que al llegar a
esta ciudad, y pararse en el Paseo
del Marqués de Senda Blanca, nota-
ron la falta del mismo, a fin de que
comparezcan el autor o autores del
hecho dentro de los diez días hábi-
les siguientes a aquel en que aparez-
ca inserta la presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, ante
la Sala Audiencia de este Juzgado
sito en calle Calvo Sotelo, 7, para
recibirles declaración, previniéndo-
les que de no comparecer ni alegar
justa causa les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Aguilar de la Frontera a 6 • de
Octubre de 1948. - El Secretario,
Antonio Ramírez.
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